
                            
        

             
          OFICIO Nº 2015-9510-1190.ALIM

                                                                                            FECHA: 14 de Diciembre de 2015.

Lic. Piero Antonio Rusconi Gutiérrez
Apoderado Abbott Nutrition – Abbott Laboratories
C. Imberton S.A. de C.V.
Presente.

Hago referencia a lo solicitado mediante Oficio No. 2015-9510-1126.ALIM, especialmente en

lo  que  respecta  a  los  resultados  de  los  análisis  del  producto  ALIMENTUM  EYEQ

HIPOALERGENICA ABBOTT, lata de 400g, con fecha de vencimiento 01/03/16, lote 38 908

Z20, tomados en la empresa C.Imberton, por Técnicos de la UCSF de Antiguo Cuscatlán,

muestras  remitidas  por  denuncia,  al  Laboratorio  de  Control  de  Calidad  de  Alimentos  y

Toxicología  del  MINSAL,  siendo  que  los  resultados  de  las  cinco  muestras  analizadas

cumplen  con  los  parámetros  microbiológicos  establecidos  en  el  Reglamento  Técnico

Centroamericano RTCA.67.04.50:08. Alimentos. Criterios Microbiológicos para la Inocuidad

de Alimentos; además no se encontró presencia de sustancias extrañas.

También hago de su conocimiento que se girarán instrucciones a las Direcciones Regionales

de  Salud,  para  que  el  producto  que  se  encuentra  en  comiso  sea  liberado  para  su

comercialización.

Sin más sobre el particular, me suscribo de usted.

Atentamente.
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